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Espacio creado para despejar las inquietudes que la opinión pública pueda tener frente al
Tercer Censo Nacional Agropecuario.

  

¿Qué es el Censo Nacional Agropecuario?

  

Es un ejercicio censal, declarativo, que proporcionará información estadística estratégica,
georreferenciada y actualizada  del
sector agropecuario, acuícola, forestal y de aspectos ambientales del país.

  

¿Por qué hacer un censo agropecuario?

  

Colombia carece de información estadística agropecuaria consolidada a nivel nacional, pues
hace 43 años que un censo de este tipo no se realiza.

  

Gremios de la producción han desarrollado investigaciones con el fin de obtener información
que sirva de insumo para el diseño de sus programas, sin embargo, han sido aislados y
subjetivos.

  

¿Para qué hacer un censo agropecuario?

  

El ejercicio de cuantificación se realiza para entregarle al país una herramienta fundamental
en la formulación e implementación de políticas públicas y de instrumentos de regulación
incidentes en el sector agropecuario.

  

Servirá, a su vez, como base para estructurar el Sistema Estadístico Agropecuario.
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Igualmente, permitirá el desarrollo de investigaciones especializadas en temas sociales,
económicos, ambientales y rurales como pronósticos objetivos de cosechas.

  

El Censo responderá a las necesidades de información planteados en los retos sectoriales del 
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad para Todos”
tales como:

    
    -  Incremento de la competitividad de la producción      agropecuaria  
    -  Promoción de encadenamiento y agregación de valor  
    -  Ampliación y diversificación del mercado interno      y externo  
    -  Promoción de esquemas de gestión del riesgo e      inversión en el campo de la Ley      de
tierras y Desarrollo Rural   

  

¿Quién lo hace?

  

El DANE , como ente rector de la producción estadística nacional, tendrá a cargo el desarrollo
del Censo, para ello contará con el apoyo del  Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural  (MADR) y el Depar
tamento Nacional de Planeación
(DNP).

  

¿Cuál es la cobertura del censo?

  

En total serán censados 3.8 millones de predios rurales, 166 territorios colectivos de
comunidades afrodescendientes y 755 resguardos indígenas.

  

¿Quiénes serán los beneficiados?

  

Todo el país se beneficiará con el Censo, desde los tomadores de decisiones, para diseñar las
políticas públicas de desarrollo rural, hasta el productor agropecuario, el cual conocerá el
estado actual del sector donde desarrolla sus actividades.
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